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                                                    Consejo Superior de la Judicatura 

                                                          JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

                                              San Gil – Santander  

 

San Gil, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 18 de octubre de 2022, la IPS VYSALUD EN CASA S.A.S 

a través de apoderado judicial, presenta incidente para levantar las medidas de 

embargo de las cuentas bancarias, amparadas en el principio de inembargabilidad 

por ser recursos con destinación específica, provenientes del SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS).    

 

En consecuencia, solicita se ordene el levantamiento de las medidas que pesan 

sobre las cuentas antes referidas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la solicitud de levantamiento de medidas presentada, se hace necesario 

señalar que frente a los trámites incidentales el artículo 129 del Código General 

del Proceso dispone:  

 

“PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS INCIDENTES. Quien promueva un 

incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido 

sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se 

pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se 

correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 

mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio 

considere pertinentes. 
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Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo 

disposición legal en contrario. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, 

se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero.” 

  

Así las cosas, al revisar la solicitud, se advierte que la misma fue presentada 

dentro del término estableció en la ley, motivo por el cual este despacho dispone 

darle tramite incidental a dicha oposición; en este orden de ideas, se correrá 

traslado por el término de 3 días.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de San Gil, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite incidental de levantamiento de medidas 

cautelares, propuesto por la IPS VYSALUD EN CASA S.A.S a través de 

apoderado judicial. 

SEGUNDO: Correr traslado por el término de 3 días del presente incidente de 

levantamiento de medidas de embargo. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre de IPS VYSALUD 

EN CASA S.A.S., al profesional del derecho JUAN CARLOS SERRANO 

GUTIERREZ, en los términos y alcances del escrito poder conferido.      

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

HOLGUER ABUNDIO TORRES MANTILLA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
S E C R E T A R Í A 

 
San Gil, 21 octubre de 2022 
El auto anterior fue notificado por anotación en estado 
electrónico de esta fecha fijado a las 8:00 AM. 
 
 
 

YONATAN ARIEL BURGOS ROJAS 
Secretario 
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